


C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V, y 47 fracción V de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, 
HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en la Sesión 
Extraordinaria de Ayuntamiento número 64 sesenta y cuatro, en el punto número 06 seis del orden del día, de 
fecha 23 veintitrés de agosto del año 2023 dos mil veintitrés, tuvo a bien aprobar por unanimidad (16 votos a favor) 
los siguientes: 
 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO.- Se autorice la celebración de Sesión Solemne para la entrega de la Presea al Mérito Científico y Tecnológico 
“José María Arreola Mendoza 2023”, para el día 29 de septiembre del 2023 a las 12:00 horas en el Palacio Municipal. 
 
SEGUNDO.- Se apruebe, la Convocatoria anexa al presente Dictamen, que contiene las bases para ser 
merecedores a la Presea al Mérito Científico y Tecnológico “José María Arreola Mendoza 2023” 
 
TERCERO.- Se instruya a la Secretaria de Gobierno del H. Ayuntamiento Lic. Claudia Margarita Robles Gómez,  
para que se sirva publicar en la Gaceta Municipal de Zapotlán, la presente convocatoria anexa.    

 
CUARTO.- Se instruya al Director de Comunicación Social para que se sirvan dar difusión a la presente 
convocatoria en los medios oficiales correspondientes. 

 
QUINTO.- Notifíquesele a la Secretaria de Gobierno del H. Ayuntamiento Lic. Claudia Margarita Robles Gómez, 
para que sea la encargada de recepcionar los paquetes de los nominados a la Presea al Mérito Científico y 
Tecnológico “José María Arreola Mendoza 2023” y una vez concluido el plazo  de la convocatoria, remita vía 
oficio las propuestas a las Comisiones Edilicias de Cultura, Educación y Festividades Cívicas e Innovación Ciencia 
y Tecnología.   
 
SEXTO.- Túrnesele la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Cultura, Educación y Festividades Cívicas 
como convocante y a la Comisión Edilicia de Innovación Ciencia y Tecnología, para que lleven a cabo la revisión 
y depuración de los expedientes de los nominados a la presea en mención y eleven al pleno dictamen con las 
propuestas, para que en sesión ordinaria o extraordinaria se realice la votación por cedula para la elección del 
ganador (a).   
 
SÉPTIMO.- Notifíquesele a la Secretaria de Gobierno del H. Ayuntamiento Lic. Claudia Margarita Robles Gómez, 
para que por su conducto se gestionen los recursos para la elaboración de la presea correspondiente. 
 
OCTAVO.- Notifíquese el contenido del presente Dictamen al Presidente Municipal Alejandro Barragán Sánchez 
y a la Secretaria de Gobierno del H. Ayuntamiento Lic. Claudia Margarita Robles Gómez, para que suscriban la 
documentación pertinente, así como  los protocolos necesarios para llevar acabo la sesión solemne propuesta y 
el cumplimiento de este Dictamen. 
 








